
12394 21 agosto .1968 B. O. del E.-Núm. 201 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con­
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»; en su 
categoría de plata, a don José Lledó Martín . 

Ilmo. Sr. : Visto el expedien te tramitado sobre concesión de 
la. Medalla del Trabajo a favor de don José Lledó Martín, y 

Resultando que el señor Lledó Martín. Doctor en Derecho, 
pertenece a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspec­
ción de Trabajo, en el que ingresó por oposición en 1941; ha 
prestado servicios como Jefe de la Inspección Provincial de 
Trabajo en Ciudad Real, en Salamanca, Málaga. Valencia y 
Burgos; ha sido Delegado de Trabajo de OViedo y Almería; 
es diplomado del Ministerio de Trabajo; ha sido galardonado 
con el Premio Marvá en 1941 por su obra «La pesca nacional», 
otorgándosele nuevamente en 1%7 dicho premio por su obra 
({Los problemas económicos y sociales de la industria pesquera»; 
en 1961 fué nombrado J efe de la Inspección Provincial de 
Trabajo de Madrid, cargu que desempeña actualmente. totalizan­
do veintisiete años de servicios prestados al Estado con gran 
competencia y relevante laboriosidad; 

Considerando que concurren en el señor Lledó Martín las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han 
justificado veintisiete años de servicios laborales, prestados con 
carácter ejemplar , y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
prOfesión útil habitualmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don José Lledó 

Martín la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Plata. 

Lo que digo ¡¡. V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 

. Madrid, 17 de julio de 1968. 
ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se con­
cede la Medalla «A l Mérito en el Trabajo)}. en su 
categoría de Plata . a 'don Digno Fernández Lo-
renzO. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesIón 
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Digno 
Fernández Lorenzo, y 

Resultando que el señor Fernández Lorenzo, perteneciente 
a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo, ha prestado servicios en las DelegaCiones Provincia­
les de Trabajo de Málaga, Oren se y Lugo, SIendo en la actualidad 
Jefe de la Inspección de Trabajo de La Coruña e Inspector en­
cargado de Emigr aCión en dicha provincia; es funcionario direc­
tivo del Departamento y ha partictpado como representante 
del mismo en varios Congresos de Medicina y seguridad en el 
trabajo. totalizando veinticinco años de servicios prestados al 
Estado con relevante eficacia y máxima laboriosidad; 

Considerando que concurren en el señor Fernández Lorenzo 
las circunstancias prevenidas en los artículos primel'o, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinco años de servicio~ laborales, prestados 
con carácter ejemplar, y una conduc.ta dIgna de encom}o en 
el cumplimiento de 108 deberes que Impone el desempeno de 
una profeSión útil, habitualmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajO y los mé­
r itos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la l\1f8dalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Digno Fernán­

dez Ldrenzo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca­
tegor ía. de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. ' Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con­
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» , en su 
categoría de Plata, a don Franciséo González 
Quero. 

TImo. Sr.: ViSto el expediente tramitado sobre ascenso de 
categoría en la Medalla «.Al Mérito en el Trabajo». a favor 
de don Francisco González Quero; y 

Resultando que la Emisora Radio Jaén E. A. J . ..(jl ha so­
licitado de este Ministerio el ascenso de categoría en la citada 
recompensa a favor del señor González Quero, Director de 
dicha emisora, en ateneión a los méritos que concurren en 
el propuesto, quien ha continuadó y acrecentando su labor 
al frente de la referida Empresa, dotándola de las mejores 
técnicas y modernizándola, poniendo de manifiesto durante su 
dilatada vida de trabajo un encomiable celo y una meritoria 
tarea diVUlgadora, en favor de la cultura v de los intereses 
materiales y morales de dicha provincia ; 

Considerando que concurren en el ' señor González Quera 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de la Condecoración de 21 de 
septiembre de 1960, en cuanto se han justificado treinta y 
dos años de servicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta. digna de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejercicio de una profesión ' útil . habi­
tualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraídos desde la fecha de concesión al sefior González 
Quero de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca­
tegoría de Bronce, son factores que justifican cumplidamen­
te el ascenso de categoría en la citada condecoración; 

Visto el referido Reglamen to de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Francisco 

González Quera la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar tamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la qu~ se concede 
la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», en su cate­
goría de Plata con Ramas de Roble, a don Dámaso 
Ruiz-Jarabo Baquero. . 

Ilmo. Sr. : Visto eÍ expediente tramitado sobre concesión 
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» a don Dámaso Ruiz­
JaraboBaquero; y . 

Resultando qUe el "eñor RUlz-Jarabo, procedente de la ca­
rrera judicial, fué nombrado Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de las de Valt'!llcia, desempeñando con posterioridad 
los cargos del Magistrado de Trabajo de la número 4 de las 
de Madrid. de Jefe de la Sección de Recursos y de lá Sección 
de Asuntos Generale:. de la Dirección General de Jurisdic­
ción , Magistrado de Trabajo de la Sala Segunda del Tribunal 
Central de Tracajo y. finalmente. el de Presidente de dicha 
Sala, siendo en la act.ualidad Magistrado de Trabajo de Ca­
tegoría especial, todo ello con independencia del ejerCicio de 
un puesto de Asesor Permanente en la Red Nacional de Fe­
rrocarriles Españoles y de Redactor de la revista «Justicia So-­
cial». en cuyos ('argo~ h a prestado servicio veintinueve años. 
con gran relevancia laboral y competencia; . 

Considerando que procede otorgar al señor Ruiz-Jara bo Ba­
quero la Medalla del Trabajo, por concurrir en el mismo las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0. 4.° Y 1'1 del Re­
glamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han jus­
tificado veintinueve años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión úil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraído~ son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la referida condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial ; . 

Visto el refendo Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado .conceder a don Dámaso Rulz­

J arabo Baquero la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» en 6U 
categoría de Plata con Ramas de Roble. 

LO que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid. 17 de julio de 19,68 

ROMiEO GORRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con­
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, a don Severino Barrios Martín_ 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesión de la Me­
dalla del Trabajo a don Severino Barrios Martín; y 

Resultando que los empleados del Departamento Comercial 
del :Banco Español de Crédito han solicitado de este Minis­
terio la ' concesión de la citada recompensa a favor del sefior 
Barrios Martín , en consideracIón a los méritos que concurren 
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en el propuesto, quien inició su vida laboral como Aux1l1at 
en dicha Entidad bancada en el año 1918; merced a su afán 
de superación logró alcanzar el ca~o de Jefe de la zona Nor­
te puesto que desempeña en la actualidad y donde ha reve­
lado unas cualidades extraordinarias de trabajador incansa­
ble y eficiente; fué uno de los promotores de la constitución 
del Club Banesto, ha sido Enlace Sindical, Presidente de la 
Comisión del Plus Familiar y ha pertenecido durante varios 
años al Jurado de ' Empresa poniendo de manifiesto en el 
desempeño de estos cargos un excepcional sentido social; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó fa­
vorablemente la petición deducida; 

Considerando que Procede acceder a la concesión de la 
medalla solicitada, por concurrir en el señor Barrios Martín 
laS circunstaricias prevenidas en los articulos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de . 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificado cuarenta años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna dE! 
encomio en el cumplimiento de los deberes ql.le impone el 
desempeño de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de ' la Medalla del Trabajo se verifique por categorla superior 
a la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 2:1 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men­

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales, ha acordado' conceder a don Severino Ba­
rrios Martín la Medalla «Al Mérito en el Trabajo!) en su 
categoría de Plata, 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . 1 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subseqretario de est~ Departamento. 

ORDEN de 17 de 1ulio de 1968 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en' el Trabajo», en su cate­
goría de ,Plata con Ramas de Roble, a don Higinio 
González-Mayo y Fernández del Villar. 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de TrabajO de Oviedo sobre concesión de la Madalla 
del Trabajo a don Higinio González-Mayo y Fernández del Vi-
llar; y . 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Minas del Narcea, 
Sociedad Anónima», ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor del señor González-Mayo, fun­
dador y Presidente del Consejo de Administración de la citada 
Empresa, en atención a los méritos contraídos por el propuesto, 
quien de proceden'cia modesta, con esfuerzo y aplicación, fué 
elevando su hivei socia' y promoviendo empresas, hasta llegar a 
integrar, con participación importante, sociedades de distinta 
actividad industrial ; bajo su dirección se han empleado en el la­
boreo de las minas de antracita modernos métodos de explo:­
tación y una racional organiZación del trabajo; que han revigorl­
zado dichas minas; asimismo ha cuidado con esmero las mejoras 
sociales y laborales para sus trabajadores, impulsando tanto con 
iniciativas como con ' aportacione~ la vida económica de la zona 
occidimtal de Asturias : 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación diO cumplimiento a lo prevenido en el artículo no­
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable­
mente la peticióp deducida ; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada, por concurrir en .el señor González-Mayo 
las circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 111 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado más de veinticinco años de servicios laborales pres­
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de enco­
mio en el cumplimiento de los deberes que impone el desem­
peño de una profesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que ¡os años ·de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoria superior 
a la inicial; 

Visto el refendo Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio, ' de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Higinio Gon­
zález-Mayo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate­
gorla de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que digo a V. l para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 196'8. 

ROMlEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsl!cretario tte este 'OePa.rta1t'ento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 5 de agosto de 1968 por la que se (ÜI 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu­
nal Supremo en el recurso contencioso-administra­
tivo número 18.287, promovido por don Hipólito 
J'erea ROmero, contra resolución de este Minis­
terio de 8 de abra de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo núme­
ro 18.287, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Hi­
pólito Perea Romero, contra resolución de este Ministerio de 
8 de abril de 1965, se ha dictado, con fecha 1 de junio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cFa1lamos: Que debemos declarar y declaramos la !nad­
mtsibUidad del recurso interpuesto por don Hipólito Perea Ro­
mero, contra la Orden del Minlsterio de Industria de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco concediendo el regis­
tro del Modelo de Utilidad número ciento siete mil setecientos 
treinta y ocho, luego revocado; sin imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe­
rida sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V: l . muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de agosto d~ 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dtctada por el Tri­
bunal Supremo en el recurso contencioso-admints­
trativo numero 18.528, . promOVúlo por Unilever­
Emery, M. V., contra resolución de este Ministerio 
de 23 de junto de 1965. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administratlvo núme· 
ro 18.528, interpuesto ante el Tribunal Supremo por UDllever· 
Emery, M. V.. contra resolución de este Ministerio de )3 de 
junio de 1965, se ha dicta~o , con fecha 27 de mayo último sen­
tencia, cuya parte disposltiva es como sigue' 

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-admi­
nistrativo promovido a nombre de UDilever~Emery, M. V., con­
tra Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propie­
dad Industrial) de veintitrés de junio de mil novecientos se-

. senta y cinco, que denE!ió la inscripción de la marca número 
239.081 «Plastoleim para distin~Uir plastificantes, comprendi­
dos en la clase treinta y cuatro del nomenclátor oficial, debe­
mos declarar y declaramos como conforme a derecho válido y 
subsistente el acto administrativo que contiene; absolv:lendo en 
su virtud a la Administración pública de todos los pedimentos 
del súplico de la demanda; sin hacer especial declaración en 
cuanto a costas del actual recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el c!Bo­
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demú 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de agosto de 1968 por la que se d4 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri­
bunal Supremo en t!l recurso contencioso-adminis­
trativo número 93, promOVúlo por don Ma3: B. Ne­
bel y don Erhard M. Nebel, contra resolución de 
este Ministerio de 17 de noviembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo númé­
ro 93, ' interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Max B. 
Nebel y don Erbard M. Nebel, contra resolución de este Mi­
nisterio de 17 de noviembre de 11164, se Da dictado con feeha 
10 de mayo último sentencia, cuya parte diapositiva es CQIllO 
'lWWI: 


